
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

INTE 

QUE, se han pres 

pública de aumento del ca 
DE TRANSPORTES EN 

Tercero del cantón Cuen 
aprobación; 

QUE los Departam 

ESOLUCION No. 01-C-DIC- 187 

EDGAR COELLO GARCIA, 
NDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

entado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pital suscrito y reforma al estatuto social de “COMPANIA 
TAXIS TRANSVISTA S.A.”, otorgada ante el Notario 

ta el 11 de Diciembre del 2000 con la solicitud para su 

entos de Intervención y Control; y, Jurídico de Compañías 
y Valores mediante informes No. 089-IC-IC de 14 de Febrero del 2001 y 271-DJ-01 
de 1 de Marzo del 2001, 
solicitada; 

EN uso de sus atri 
de 6 de Noviembre del 20 

ARTICULO PRIMER 

en su orden, opinan favorablemente para la aprobación 

buciones conferidas mediante Resolución No, ADM-00369 
DO; 

RESUELVE: 

O.- APROBAR el aumento del capital suscrito y la reforma 
al estatuto de “COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS TRANSVISTA S.A.” en 
los términos constantes e 
escritura se publique, por 
Cuenca. 

ARTICULO SEGUN 

cantón Cuenca, tomen n 

n la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 

una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

DO.- DISPONER que los Notarios Tercero y Cuarto del 
pta al margen de las matrices de la escritura pública que 

se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y, sienten en 

ARTICULO TERCER! 
Cuenca inscriba la escrit 
margen de la constitución 
lo dispuesto en este artícu 

COMUNÍQUESE.- D. 

INTE 

y 

DOY FE: Que, en esta 
tículo Segundo de la 
zo del 2001. 
El Notario. O mn 

Aotacitio 

= 7 

as copias las razones respectivas. 

D.- DISPONER: Que el Registrador Mercantil del cantón 
ura y esta Resolución, tome nota de tal inscripción al 
; y, siente en las copias las razones del cumplimiento de 
lo. 

ADA y firmada en Cuenca, a 
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Dr. Edgar velo García, 
NDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

fecha dí cumplimiento a lo dispuesto en el Ar- 
Resolución que antecede.- Cuenca, a 3 de mar-         
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DOY FE : Que, he dado cumplimiento con la Dispsi- 

ción de la Resolución que antecede. Cuenca, Marzo, 

8 del 200%. 
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